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TRANSFERENCIA DENTRO DEL PRESUPUESTO DE 2023 

FONDO DE 1992 

Nota del Director 

Resumen: La consignación presupuestaria de 2023 para el capítulo VII (Honorarios de auditoría 
externa) (véase el párrafo 7.3.3 del documento IOPC/OCT22/9/1/1) no cubrirá los 
costes de la Secretaría para la auditoría de 2023. Se propone cubrir el coste adicional 
de £12 596 con una transferencia del capítulo IV (Viajes). 

Medidas que se  
han de adoptar:  

Asamblea del Fondo de 1992  

Decidir si autoriza al Director a hacer la transferencia necesaria al capítulo VII 
(Honorarios de auditoría externa) del capítulo IV (Viajes) dentro del presupuesto de 
2023. 

 Introducción 

1.1 La autoridad del Director para efectuar transferencias dentro del presupuesto se rige por el artículo 6.3 
del Reglamento financiero del Fondo de 1992, que dice: 

"Las transferencias entre consignaciones de créditos dentro de los capítulos del presupuesto 
(en números romanos) podrán efectuarse sin límite alguno. Las transferencias entre 
consignaciones en el presupuesto entre capítulos podrán efectuarse hasta el 10 %, calculado 
sobre la consignación de crédito a la que se efectúa la transferencia". 

 En ejercicios económicos anteriores se han efectuado transferencias entre consignaciones, ya sea 
dentro de los capítulos o bien entre capítulos del presupuesto, conforme al artículo 6.3 del 
Reglamento financiero. 

 Honorarios de auditoría externa 

 La consignación presupuestaria de 2023 para el capítulo VII (Honorarios de auditoría externa) fue de 
£54 940 (véase el párrafo 7.3.3 del documento IOPC/OCT22/9/1/1). Se prevé que el coste final de la 
auditoría de 2023 será de £67 536, un gasto de £12 596, o un aumento del 22,9 %, superior a lo 
presupuestado. 

 La consignación presupuestaria de 2023 se basó en el honorario fijo de £53 600, establecido en 2019 
para los años 2020-2023. Se añadió un honorario de apoyo del 2,5 %, lo cual dio como resultado un 
honorario previsto para 2023 de £54 940. 
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 Los honorarios de la auditoría externa de 2022 aumentaron como resultado de la mayor amplitud de 
la labor de auditoría, que tuvo como objeto incorporar la Norma internacional de auditoría (NIA) 315 
(RU). La medida fue aceptada por el Órgano de Auditoría en su reunión de diciembre de 2022. De 
conformidad con esta norma, el auditor externo debió efectuar una evaluación de riesgos más 
detallada, que incluyó la comprobación en persona y la preparación de documentación detallada del 
sistema, que fue entonces revisada por miembros directivos del equipo, quienes formularon un 
método de auditoría adecuado.  

 Se aplicó un aumento del 20 % a los honorarios de 2022 previamente acordados para cubrir esta labor 
adicional, aunque el auditor externo señaló que su revisión de la auditoría de 2022 puso de manifiesto 
que los costes relacionados con la labor de respuesta a la norma NIA 315 equivalían a un aumento 
más próximo al 30 %. El 10 % adicional no se cargó al Fondo de 1992. 

 En opinión del auditor externo en 2023 no será necesario realizar una labor tan amplia, aunque prevé 
que será preciso desplegar una labor continua para cumplir con la norma NIA 315. Como resultado se 
ha propuesto un aumento del 20 % para el ejercicio económico de 2023. 

 El auditor externo introdujo en 2021 un honorario de apoyo del 2,5 %, que en 2023 se elevó al 5 %. 
Este honorario se aplicó para cubrir gastos generales adicionales, tales como almacenamiento de 
datos, herramientas analíticas, portales para compartir datos y plataformas de comunicación. 

 Por tanto, el coste final previsto de la auditoría de 2023 ascenderá a £53 600, más un aumento del 
20 % de £10 720 y un honorario de apoyo de £3 216, lo cual sumará un total de £67 536. 

 De conformidad con el artículo 6.3 del Reglamento financiero, el Director está autorizado a hacer una 
transferencia de £5 494 (es decir, el 10 % del presupuesto, de £54 940, de "Honorarios de auditoría 
externa" del Fondo de 1992). El déficit de £12 596 es superior al monto a disposición del Director de 
conformidad con el artículo 6.3. 

 Propuesta del Director 

El Director propone que se lo autorice a hacer la transferencia necesaria del capítulo IV (Viajes) para 
cubrir cualquier déficit de la consignación presupuestaria del capítulo VII (Honorarios de auditoría 
externa). 

 Medidas que se han de adoptar  

Asamblea del Fondo de 1992  

Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a decidir si autoriza al Director a hacer la transferencia 
necesaria al capítulo VII (Honorarios de auditoría externa) del capítulo IV (Viajes) dentro del 
presupuesto de 2023. 

 

 

 

 

 


